PUNTOS FINOS DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Por el  C.P.C. Lamberto Duarte Tineo
Miembro de la Comisión Fiscal del

Instituto del Noroeste de Contadores Públicos
Y la Lic. Beatriz Adriana Borbón Beltrán,
Abogada Postulante en Ciudad Obregón, Sonora.

El primero de diciembre de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF). La Ley Federal del Procedimiento Administrativo, (FPCA),  quedando derogado el titulo VI del Código  Fiscal de la Federación y los artículos que comprende del 197 al 263 del citado ordenamiento, iniciando su vigencia a partir del primero de enero  del 2006; 

Por lo que los juicios que inicien con motivo de la presentación de demandas interpuestas a partir de esta última fecha, se regularán en los términos de  esta nueva Ley, y los juicios a trámite, se seguirán sustanciándose hasta su total Resolución, conforme a las disposiciones legales vigentes hasta el 31 de diciembre de 2005.
A manera de comentario, no confundir con la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, que si bien es cierto que su diferencia en su denominación, sólo es la palabra “contencioso”, el objeto, alcance y materia es diametralmente opuesto.
 El contencioso administrativo

Punto de vista formal.- El estudio se constriñe al órgano del Estado que decide la controversia existen dos sistemas de jurisdicción administrativa: el sistema francés y angloamericáno, el primero se parte de la idea central de que las controversias que surgen de los actos del poder ejecutivo en materia administrativa y tributaria sólo pueden ser resueltos por el mismo poder  y no por otro distinto, como lo es el poder judicial, en cambio en el otro sistema dicho control, el poder recae en un poder distinto que es el judicial, que ha sido creado precisamente para conocer y aplicar la ley, cuando existen controversias; Es decir existen diferencias en la aplicación de la división de poderes, en cuanto a que un poder no  puede estar sobre otro ya que debe  haber igualdad entre los mismos.

Punto de Vista Material.-  y por el otro lado, se tiene el punto de vista material donde se toma en cuenta la materia o contenido de la controversia, existe el contencioso administrativo cuando hay una controversia entre un particular afectado en su derecho y la administración pública, con motivo de un acto que debe ser administrativo, además de tener el carácter de definitivo y que lesione los derechos del particular.

Contencioso Administrativo en México.

El contencioso administrativo constituye un medio de control jurisdiccional de los actos de la administración pública, ya que constituye una instancia por medio de la cual los administrados pretenden la anulación de una resolución o acto administrativo que afecta su esfera jurídica.

Sin embargo, que el contencioso administrativo seguido ante tribunales forme parte del poder ejecutivo tiene un sustento constitucional. pero, hasta  el día de hoy, la corriente que sostiene  lo contrario sigue vigente y ha venido defendiendo las idea de que los tribunales formalmente administrativos desaparezcan y se de nacimiento a tribunales especializados que formen parte del poder judicial, sin embargo, la entrada en vigor de la nueva LEY FPCA confirma el hecho de que esta idea no ha madurado entre la clase política de nuestro país, de tal forma, que resulta remota o lejana la posibilidad de un cambio de naturaleza en la justicia administrativa en México.

El  Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA)

Cabe señalar que con la Ley de Justicia Fiscal de  1936, se estableció en nuestro país el Tribunal Fiscal de la Federación, como un tribunal formalmente administrativo con autonomía para dictar sus fallos por delegación de facultades que la propia ley establecía, es decir un Tribunal Administrativo de Justicia delegada y cuyo juicio seguido ha venido evolucionando hasta la plena jurisdicción.

Ahora bien, este Tribunal es de anulación y para otros de plena jurisdicción. Un tribunal es de plena jurisdicción cuando  declara el reconocimiento de un derecho y tiene la facultad para ejecutar o hacer cumplir su declaración, en cambio un tribunal de anulación es aquel que sólo declara el derecho, pero no puede ejecutar sus fallos.

Podemos concluir que el TFJFA, como órgano jurisdiccional, se trata de un tribunal administrativo, ubicado dentro del poder ejecutivo sin sujeción a las autoridades administrativas que integran  ese poder y que actúa con plena autonomía y jurisdicción, es decir con esta nueva Ley, dicho tribunal se le otorgan mayores facultades jurisdiccionales, y aunque no dependan del poder judicial, tiene plena autonomía para dictar y ejecutar sus fallos,

Representación ante el Tribunal.

El artículo 200  del CFF establecía  los medios a través de los cuales se puede acreditar la representación,  aunado a lo establecido en lo mismo, la nueva ley FPCA incorpora ciertas disposiciones del código civil, a fin de precisar que la representación de los menores de edad será ejercida por quien tenga la patria potestad y tratándose de otros incapaces, de la sucesión y del ausente, la representación se acreditará con la resolución judicial respectiva, la  representación de los particulares se otorgará en escritura pública o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario o ante los secretarios del tribunal, sin perjuicio de lo que disponga la legislación de profesiones. Además se menciona que los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado en derecho que a su nombre reciba notificaciones . La persona así autorizada podrá hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos,  e interponer recursos.

Condena de Costas e Indemnización por Daños y Perjuicios

Anteriormente  el CFF era categórico al señalar que en los juicios no habría lugar a condenación en costas de tal forma que cada parte era responsable de sus propios gastos y los que se originaran de las diligencias que promovieran. La Ley FPCA en su articulo 6 conserva ese principio, pero establece a su vez excepciones que sólo favorecen a las autoridades demandadas,  cuando los particulares controviertan resoluciones con propósitos notoriamente dilatorios, la ley entiende que la parte demandante tiene propósitos notoriamente dilatorios cuando al dictarse una sentencia que reconozca la validez de la resolución  impugnada, se beneficia económicamente por la dilación en el cobro, ejecución o cumplimiento, siempre que los conceptos de impugnación formulados en la demanda sean notoriamente improcedentes, sin embargo cuando se prevea que las cantidades adeudadas se aumentan con actualización por inflación y con alguna tasa de interés o de recargos, se entenderá que no hay beneficio económico por la dilación.

La disposición incorpora de manera novedosa la obligación  a cargo de la autoridad demandada de indemnizar al particular afectado por el importe de los daños y perjuicios causados, cuando la unidad administrativa de dicho órgano cometa falta grave al dictar la resolución impugnada y no se allane.

La Ley define que existe falta grave:

- Se anule la resolución por ausencia de fundamentación,  de motivación, en cuanto al fondo o a la competencia.

- Sea contraria a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de legalidad.

- Se anula la resolución de manera lisa y llana.

Responsabilidades de los Miembros del Tribunal.

Ley  FPCA define diversas causales de responsabilidades a cargo de los miembros de un tribunal federal de justicia fiscal y administrativa, cuando incurra en cualquiera de las conductas siguientes:

- Expresan sus juicios respecto de los asuntos que estén conociendo, fuera de las oportunidades en que esta ley lo admite.

- Informen a las partes y, en general, a personas ajenas al tribunal sobre el contenido o el sentido de las resoluciones jurisdiccionales, antes de que estas se emitan y en los demás casos, antes de su notificación formal.

- Informen el estado procesal que guarda el juicio a personas que no estén autorizadas por las partes en los términos de esta ley.

- Dan a conocer información confidencial o comercial reservada.

Causales de Improcedencia

La LEY FPCA conserva las  mismas causales de improcedencia que su antecedente en el articulo 202 del Código Fiscal de la Federación . Sin embargo el articulo 202, fracción IV, del citado Código sólo establecía como causal de improcedencia del juicio, la impugnación de actos consentidos y definía la existencia del consentimiento únicamente cuando no se promovía algún medio de defensa en los términos de las leyes respectivas o juicio ante el tribunal, en los plazos que señala dicho Código. En este caso cuando se impugne una resolución que es antecedente de otra, la segunda se debe de considerar como no consentida, sin embargo va a generar cierta confusión esta disposición cuando esta ultima  resolución sea definitiva.

Causales de Sobreseimiento.

La nueva LEY FPCA en su articulo 9, fracción IV, conserva esa causal de sobreseimiento, pero  la sujeta a la condición de que al dejar sin efectos la resolución o acto impugnado, se haya satisfecho la pretensión del demandante. Por lo tanto, si la pretensión de la demanda se funda en una causal de ilegalidad en cuanto al fondo, el sobreseimiento solo podrá proceder cuando se satisfaga esa pretensión al momento de dejar sin efectos la resolución. Por lo que no basta que la autoridad deje sin efectos la resolución si no que también se requiera satisfacer la pretensión del demandante, esto da mayor seguridad al gobernado, ya que la autoridad al emitir una resolución sobre un asunto concreto, debe de ser definitiva, porque no podrá variarla  o revocarla para luego emitir otra similar.

Cuestiones Generales del Proceso ante el TFJFA

El contencioso administrativo lo debemos entender como un proceso jurisdiccional, ya que el TFJFA ante el cual se lleva ese proceso es un órgano jurisdiccional. El contencioso administrativo que regula la LEY FPCA, se realiza en dos etapas denominadas de instrucción y la resolutiva.

Procedencia de la Demanda de Nulidad.

La entrada en vigor de la LEY FPCA, se incluye una disposición legal que establece dos supuestas hipótesis generales de procedencia del juicio de nulidad, y es en contra de las resoluciones administrativas definitivas que establece la Ley Orgánica del  TFJFA   y  los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos.

Procedencia Sobre Actos Administrativos Individuales

La  LEY ORGANICA DEL TFJFA. En el artículo 11   nos establece que dicho Tribunal tiene competencia para conocer de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, entre otras, las dictadas por Autoridades Fiscales Federales que determinen una obligación Fiscal, se fije una cantidad liquida, se den las bases para su liquidación; nieguen la devolución de un ingreso impongan multas por infracción; cause agravio en materia fiscal etc;

Con la entrada en vigor de la LEY FPCA, se podrá impugnar la legalidad de los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, como por ejemplo las reglas de carácter general contenidas en las resoluciones Miselanéas Fiscales y de Comercio Exterior que cada año se expiden.

Plazo Para Interponer la Demanda

Se mantiene sin movimiento alguno lo correspondiente al plazo, se precisa un plazo de 45 días a aquel en que surta efectos la notificación. Se adiciona que en el caso de improcedencia del recurso de queja se tienen 45 días hábiles después de su notificación, es decir cuando el gobernado obtiene sentencia favorable para efectos y la autoridad demandada repite el acto a través de otra resolución y en caso de que es difícil advertir si esta es precisamente un nuevo acto o es cumplimentación de sentencia, ya sea en exceso o defecto, lo recomendable es que vaya en vía de queja para evitar dicha trampa procesal.

En relación a los requisitos formales de la demanda, documentos anexos a la misma y su contestación no sufrieron cambios sustanciales en la nueva ley, sin embargo, tratándose de este último concepto si se incluye que la autoridad deberá de expresar argumentos que desvirtúen el derecho a la  indemnización.

Ampliación de la Demanda:

En el artículo 17 de la Ley  FPCA, el demandante solo podrá ampliar los términos de su demanda inicial, en los casos s siguientes:

.Cuando se impugne una negativa ficta

Contra el acto principal del que derive el acto impugnado

En los casos previstos en el articulo 16 de la Ley FPCA

Cuando con motivo de la contestación

Cuando la autoridad demandada plantea el sobreseimiento

Medidas Cautelares

Se adiciona a esta Ley preceptivas de derecho común y se precisa que el tribunal puede decretar medidas cautelares para evitar que el juicio que de sin materia o que se produzcan daños irreparables al actor, para tal caso debe ser a petición de parte y por excepción de manera oficiosa, incluyendo el procedimiento para llevarlas a cabo e incluso en su caso la obligación  de garantizar cuando dicha medida cause daños a terceros.

Los Incidentes.

Los incidentes  de previo especial pronunciamiento son aquellos que se refieren a cuestiones que al plantearse por alguna de las partes, impidan que el juicio siga su curso normal, mientras no se dicte una resolución que corresponda, por referirse a cuestiones que puedan afectar o restarle validez al proceso y, en consecuencia a  la sentencia definitiva.

Clase  de Incidentes

La incompetencia en razón del territorio.

El de acumulación de autos.

El de nulidad de notificaciones.

El de interrupción por causa de muerte.

La recusación por causa de impedimentos.

La reposición de autos.

Es importante señalar que el articulo 217 del Código Fiscal de la Federación, no contemplaba el incidente de reposición de autos, el cual se adiciona en el nuevo ordenamiento, aunado a ello el nuevo ordenamiento modifica la multa que se le impondrá a las partes que promuevan incidentes frívolos e improcedentes, pues anteriormente era una multa fija de 50 veces el salario mínimo  diario vigente en el Distrito Federal y ahora se establece una multa mínima y máxima que va de 10 a 50 veces el mencionado salario.

La nueva Ley FPCA elimina del capitulo de los incidentes, el referente al incidente de suspensión de la ejecución que regulaban los artículos 227 y 228 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que la misma se encuentra regulada como una medida cautelar en el articulo 28 de la Ley antes invocada.

Las Pruebas.

Son el conjunto de medios, instrumentos y conductas, con las cuales se pretende lograr la verificación o realización  de los hechos afirmados.

Objeto de la Prueba.-  el articulo 40 de la Ley FPCA, establece que el objeto de la prueba son precisamente los hechos de los que deriva un derecho o la violación de los mismos.

Carga de la Prueba.- Con fundamento en el articulo 42 de la Ley FPCA, Cuando el particular demandante niegue lisa y llanamente los hechos en que se motiva la resolución impugnada, la carga de la prueba le  corresponderá  a la autoridad demandada, que deberá probar los hechos ( negados) que motivan sus actos, si la negativa implica a su vez la afirmación de un hecho, la carga le corresponde al particular demandante.

Procedimiento Probatorio.- Se compone de actos o fases siguientes:

Ofrecimiento, admisión o rechazo, preparación y ejecución o desahogo de la prueba, valoración de la prueba.

Cabe hacer mención que esta nueva Ley, le otorgo facultades adicionales a la Sala del Tribunal sobre todo para mejor proveer en relación con los hechos y se presuma de legalidad las resoluciones y actos administrativos, que anteriormente se aplicaba el artículo 68 del mismo Código Fiscal. Así  mismo se precisa la multa que se impondrá  a las autoridades que no son parte en el juicio pero que incumplan con la obligación con expedir copias y por último en el capitulo de pruebas plenas y se fijan las reglas de valoración para los demás documentos digitales sin firma electrónica avanzada;

En relación a los alegatos, Cierre de Instrucción y Sentencia no tuvo cambios sustanciales en la nueva Ley, excepto en este último concepto  de sentencia se elimina como causal para declarar que una resolución administrativa es ilegal cuando la autoridad dejo de aplicar las disposiciones en cuanto a la forma.  Esto traerá consigo que muchas resoluciones administrativas no se apeguen a la legalidad, pues se va aducir que son reglas violadas que no afectan al fondo del asunto, entre otras muchas se tiene cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una visita domiciliaria si es que se inicia con el destinatario de la orden; cuando no se haga constar en forma circunstanciada de que el Notificador se cercioro que se encontraba en el domicilio correcto y muchas mas irregularidades de forma en cuanto a citatorios y notificaciones, se precisa la forma de cumplimiento de la sentencia, limitando la discrecionalidad, y se señala que en caso de condena la autoridad deberá cumplirla en un plazo determinado que no sera inferior a un mes.

En relación al recurso de reclamación se adiciona que se puede interponer para impugnar una sentencia interlocutoria que conceda o niega la suspensión definitiva y se fija el procedimiento a seguir, En el capitulo correspondiente al recurso de revisión se hacen ciertas precisiones en relación con el SAT y se incluye la figura de la revisión adhesiva.

Se espera que estos puntos finos que se expresan de la nueva Ley Federal del Procedimiento Contenciosos Administrativo sirva de guía al estudioso de la Materia Fiscal, y una reflexión para todos nosotros, ya que al fin somos contribuyentes, y nos afecta en nuestro quehacer diario.
